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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenes j anuncio» qus hayan de Insertarse en 
los BobKTiMKS) o r m t a u a s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, sor cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
aencionados periódico». 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

•>« publ ica t o d o s lo s deas i - i c i ' p t i i loa d o m i n g o s 

9*maiom o a « O M O S U V O I Ó S T 

En esta capital, llevado á domicilio, iot peteui cntuenta dnlimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetat nnentnt* cinlimot al mes, nnewe al trwo«s-
Ire, di*i y ocho al semestre y veintiocho ve*eUt ••wrvenfa cénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones ea M.tdrid, en la Administración del B h . K T Í Í I , 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA KDITORJA& 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 Instancia de parte m pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qus 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero m i r l t o l e céntimos de peaeía 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e -

.geote (Q. D. O.) y Augus t a Real F a 
milia, con t inúan e a San Sebas t i án sin 
novedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Agost» dé 1893 

P R B Í I D E N C I A DEL S B . GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Borrallo.—Rosa.- García 
Gordo.—Yáñez.—Alvares. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los do &Sus auteriores, obtuvo ol 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1893. 

Baenavista 
112 Roirlgo Spinola Zurbano.—Sol

dado sorteable por oo justificar la ex
cepción. 

236 José Trelles Font.—Soldado sór
banle por uo justificar la excepción. 

381 Mauuel Quiruga Lavalle.—Solda
do sorteable por resultar útU. 

Palacio 

250 Bernardo del Corral üoeda.—Utll 
condicional. 

Chamartín 

27 Roque Pelayo Bustos.—Soldado 
«orteable por no Justificar la excepción. 

Leganés 

M Juan Rodríguez Maroto.—Oriciese 
Alcalde de L-ganés á fia deque ordene 

^ recouocimieuto de este mozo con a r re -
« ° • o que dispone la Real orden de 15 
ü e Julio de 1878. 

Pelayos 

3 Raimundo Toribio Moatoya Escu
dero—Prófugo. 

Canencia 

3 Gatalino Pacual Bedta.—Exceptua
do: recluta ea depósito ó condicional. 

Fuentiduefia 

1 Manuel Harraiz Guardia.—Prófugo. 
5 Luis Casimiro Juan Segovia Rui/..— 

Prófugo. 
10 Vidal Gerardo Manuel Sáncbex 

Palomo García.—Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

Buenavis ta 

100 Manual Cobo Pérez Nebro.—Ex
ceptuado: oonlinúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

131 Román Martínez Gómalo.—Talla 
1*540 mm.: continua de reoluta de depó
sito ó condicional. 

203 Eugenio Neria Barrio.—excep
tuado: coutinúa do recluta en depósito ó 
condicional. 

227 Jesús Martínez Alcobendas.—Ta
lla, 1*330 mm.: soldado sorteable, 

321 Francisco García Severo.—Talla, 
1*313 mm.: soldado sorteable. 

Audiencia 

226 José FeruáudezPin.—Talla, 1*343 
milímetro: soldado sorteable. 

Congreso 
38 Auspicio Relea Fernández.—Talla, 

1*333 mm.: reoluta en depósito ó condi
cional. 

Canencia 
2 Benito José Gaseo de Luoas-—Talla, 

1*530 mm.: recluta eu dopósito ó condi
cional. 

Navarredonda 
1 Lino Martin Siguero.—Soldado sor

teable por haber dado la talla legal. 

San Martin de Valdeiglesias 

21 Tomás Morueco AWarez.—Talla, 
1*533 mm.: reoluta en depósito ó condi
cional. 

31 Maouol Bravo Maqueda.—Talla, 
1-510 mm.: recluta en depósito ó condi
cional. 

Cadalso 

1 Manuel Jerónimo Rodríguez.—Cesó 
la excepción: reconocido, útil condi
cional. 

Brea 

3 Felipe Rodrigo Postigo. — Talla, 
1*520 mm.: recluta en depósito ó condi
cional. 

Colmenar de Oreja 

13 Ángel Martínez Haro. —Soldado 
sorteable por haber resultado útil . 

Morata 

10 Domingo López Moreno.— Talla, 
1*530 mm.: soldado sulteuble. 

San Lorenzo 

19 Miguel María Isidro Martínez Dra
ga.—Prófugo. 

Santa María de la Alameda 

2 Vicente García Garda.—Exceptua
do: contiuúa de reoluta en depósito. 

Hospicio 

191 Inocencio Callejo Pastor.—Talla, 
i '540 mm.: ooutinúa de reoluta eu depó
sito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Buenavis ta 

125 Matías Aseoj» González.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

Audiencia 
74 Félix Viulcs.—Talla, 1*500 mili-

metros: contiuúa de recluta en depósito. 

Congreso 
17 Manuel Santiago R a i g ó n . — F a 

lleció. 

Vallecas 
20 -Cándido Pérez Hallado.—Excep

tuado: continúa do reoluta en depósito. 

Canencia 
2 Julián Matías López Hernández.— 

Talla, 1*533 mm.: couliuúa de recluta en 
depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
San Mar t in de Valdeiglesias 

31 Pedro Castro Conde.—Talla, 1*513 
milímetros.—Exeuto do responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

Primer reemplazo de 1885 
Latina 

42 Manuel Agustín Huertas Rodrí
guez.— Útil condicional. 

Reemplazo de 1871 
Palacio 

180 Nicolás \louso.-Reconocido, útil: 
reoluta disponible excedente de oupo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, Paulino de la Gánda
r a . = E I Secretario, C. Pozzl. 

Sesión de 26 de Agosto de 1893 

P R E S I D E N C I A DEL. SR. G Á N D A R A 

Señores que asistieron: 
López González.—Garoía Aoevedo.— 

Diez González.—Borrallo.—Rosa.--Garcia 
Gordo.—Y juez.— Alvarcz. 

Abierta la sesión á las nuevo de la 
mauaua fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó outerada de un oficio 
del Sr. Director del Hospicio, trasladando 
otro del Profesor de Medicina del Estable
cimiento, en el que participa que el aco
gido Benito Vallejo ha sido curado de dos 
contusiones leves que le fueron inferidas 
por el también acogido Julián Santamaría, 
el cual queda castiga lo oou la privación 
de un mes de salida del Establecimiento. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones quo le confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la vigente ley Pro
vincial, y previa la declaración de urgen
cia acordó: 

Dar ateulamouto las gracias á la Com
pañía de ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y Alicaule, por haber accedido á la 
apertura al públioo del nuevo paso á nivel 
de la carretera de Ciempozuelos á To-
rrejón de Velasoo en su cruce cou la 
línea de Madrid á Ciudad Roal, y ma
nifestarle de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. lugenioro, que desde 
luego corren por cuenta de la DiputaoiÓQ 
los gastos del guerda quocst i al frente de 
dlóbo paso á uivcl, h isla la rcsoluoióu del 
expedieulo, eu vista del cual habrán do 
suprimirse los otros dos pisjs, toda vez 
quo la couslruccióu do la carretera es pos
terior al estabL'oimiculo de 11 vía á que 
so impone esta nueva servidumbre, fijáu-
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dose en 415 pesetas mensuales la remune
ración quo para lo sucesivo debe dar la 
Corporación, i quien desempeño ol cargo 
de guarda agujas en el menoionado paso; 
y recomendar al propio tiempo á dicha 
Compañía se digno activar el pronto des
pacho del expediento de supresión de los 
otro* dos pasos próximos al presente. 

Enviar á los Ayuntamientos de Ambite 
y Villar del Olmo, por conducto del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, las hojas de aprecio y valoraoión de 
las fincas ó parte de ellas, ocupadas por la 
carretera en construcción de Ambite á la 
general de Valencia por Villar del Olmo, 
•eoción comprendida entre el último de 
dichos pueblos y el ya citado Ambite, á 
fin de que tenga lugar lo preceptuado en 
el art. 26 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, y el 42 del 
Reglamento para su ejecución. 

Disponer que para el caso de que en 
los días Ib", 16 y 17 de Septiembre próxi
mo, estén cerrados los Jardines del Buen 
Retiro, asista al pueblo de Cercedilla, con 
motivo de la fiesta titular, una sección de 
15 músicos de la Banda del Hospicio. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico que reforme la convocatoria últ i
mamente formulada para proveer plazas 
de Alumnos internos de segunda clase y 
supernumerarios de Farmacia, en el sen
tido de que no han de proveerse más pla
zas que de esta ú tima oíase, á fin de que 
al hacerse la publicación en la segunda 
quincena de Septiembre próximo, según 
tiene acordado la Diputación, figuren en 
ella sola las plazss que han de proveerse. 

De conformidad con la petición del se
ñor Presidente de la Diputación, se acordó 
concederle quince dias de licencia para 
que atienda al restablecimiento de su sa
lud, encomendándose la Ordenación de 
pagos al Sr. Vicepresidente de la Corpo
ración. 

En vista de las amplias y luminosas 
réplicas hechas por el Sr. Visitador del 
Hospicio á las observaciones de la Conta
duría, respecto de las cuentas presentadas 
para sn abono, de gastos ocurridos en 
aquel Establecimiento durante el mes de 
Julio próximo pagado, la Comisión, de con
formidad con aquél, acuerda que por la 
Contaduría se formule en un plazo de cua
tro días, las bases necesarias para regula
rizar la marcha eoonómica de la imprenta, 
á íiu de que asi por lo que se refiere á las 
impresiones que se hagan por orden y con 
desliuo al servicio de la Diputación pro
vincial, como las do los demás Estableci
mientos de Beneficencia, sea de abono su 
importe al iudioado taller, y de esta suer
te resulte el verdadero producto del mis
mo, asi en ingresos como eu gastos. 

Conceder 45 días de licencia por en 
fermedad, al oGcial de la clase de quintos 
D. Francisco de Paula Orlando. 

Conceder 40 días de liceuoia por en
fermedad al Sr. Secretario de la Corpora-
ración 1). Camilo Pozzi y Gentóo, sustitu
yéndole duranlo su ausencia, el ofioial 
mayor D. Ramón Rodríguez Arau. 

Conceder 30 días do licencia por enfer
medad al Inspector mayor del Hospicio 
D. Gaspar Rodríguez, entendiéndose quo 
no empezará á hacer uso do ell», haslaque 
no regrese el Inspector de sección que en 
la actualidad so halla disfrutándola. 

Admitir la dimisión al alutnuo interno 
de primera clase de medicina de la Bene
ficencia proviucial D. Gabiuo Martínez 
Olmedo, y á los de segunda D. Antonio 

García Tapia y D. José Iguaclo Pérez 
Román. 

Dtds cuenta de un oficio dol Sr. Direc
tor del Hospicio pidiendo se le aulorioe 
para quo ol pedido que m e n t a l m e n t e se 
haoe de jabón, ascienda casi al doble can
tidad quo se considera necesaria, en vista 
de haber sido suprimido en ol presupuesto 
vigente la partida consignada para el su
ministro do legías y ser insignificante la 
señalada para aquel artículo, la Comisióu 
acordó, considerando este servicio de al>-
soluta necesidad y oídas las manifestacio
nes del Sr. Visitador, autorizar como se 
pide. 

Y por último la Comisión acordó de
clarar no urgeute y que se dé c u t uta en 
s u día á la Diputación, del expediente ins
truido con motivo de la solicitud del 
Ayuntamiento de San Martin de la Vega, 
pidiendo la construcción de uti nuevo tro
zo de carretera, prolongación de la de la 
Cuesta de la Reina á dicho pueblo. 

Solevantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Paulino de la Gánda
r a .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Agosto de 1893 

P n E S l O K N C l A OEL SR. GÁNDARA. 

Señores quo asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Rosa.—García Gordo.— 
Yáñcz —Alvaroz. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido hacien lo U 3 0 la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
caso 3.° del art. 98 do la ley Provincial, 
y previa la declaración de urgencia 
acordó: 

Admitir la dimisión al alumno inter
no de p r i m e r a clase de medicina D. Eu
genio Soler Di-Franco. 

Dada cuenta de un oficio del Sr. De
cano del Cuerpo médico proponiendo la 
separación de los alumnos internos Don 
Vicente Jubero y Antón, D- José Peñuo-
la, D. Mateo Martínez, D. Carlos Venero, 
D. Felipe Ruiz Arias y D. Julio Ramírez, 
por haberse ausentado de Madrid sin jus
tificación alguna, la Comisión acordó, de 
conformidad con aquel, suspender el em
pleo y sueldo á dichos alumnos; y en vis
ta de lo iuformado verbalmeule por el Se
ñor Visitador, exceptuar de este acuerdo 
á D. Mateo Martínez, el cual se halla dis
frutando de licencia por quinco días, otor
gada por el expresado señor. 

Adjudicar definitivamente á D. Manuel 
González, ol suministro de azúcar con 
destino á los Establecimientos de Benefi
cencia al precio de nna peseta tres cén
timos cada kilogramo. 

Adjudicar definitivamente á D. Vicen
te Serrano Salvador, el suministro do 
huevos con destino á los Establooimiontos 
benéficos al precio do 8'71 pesetas el 
ciento; y desestimar la instancia p i d i e n 

do so lo autorice para ceder este ser
vicio á D. Pablo Piquonque, toda vez quo 
por la baso 13.* del pliego q u e sirvió de 
base para la subasta, queda prohibida en 
absoluto toda cesión-

Anunciar uueva licitación para con
tratar por subasta ol suministro de cuar
tos de gallina con desliuo á los Estableci
mientos de Beneficencia, bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvieron para la 
anterior, rebajando el plazo de los anun
cios á diez días por la urgenoia del oaso. 

Anunciar nueva licitación para con
tratar por subasta el suministro do baca
lao á los Establecimientos, bajo ol mismo 
tipo y pliego de condiciones que sirvió 
para la anterior, rebajando á diez días ol 
plazo de los anuncios por la urgencia del 
caso. 

Adjudicar definitivamente á D. Juan 
Assua, ol suministro de vino y vinagre á 
los Establecimientos, al preoio de 0'30 de 
peseta el litro del primer articulo y 0'09 
el del segundo. 

Acceder á lo solicitado por Valentina 
Gil y Callejo y disponer se la entregue la 
niña María de los Dolores Rodríguez, hoy 
colegiala de la Paz, para su prohijamiento 
pero sin dependencia del Asilo y con la 
calidad de ain perjuicio, por si pareciesen 
los padres de la colegiala, y fuese recla
mada por los mismos abuelos, etc. 

Se dio cuenta do la consulta hecha por 
la Contaduría acerca de qué empleado de 
las oficinas centrales, Inspector 1.° del 
Hospicio y Jefe oltnico deja de acreditarse 
haber en las nóminas de Agosto. 

Pue-to á discusión el primer punto, 
después de referir detalladamente el Se
ñor Yáuez lo sucedido en este caso, de 
todo lo que resulta que el Sr. D. José Mo
reno Ballesteros, fué designado para sus
tituir al Sr. D. Pedro Arroyo, que es el 
funcionario deolarado cesante y al que 
debía sustituir D. Eusebio Alvaro y Beni
to, que volvió á ocupar su primitivo pues
to, se indicó la idea de que dados los tér-
minosjde la cuestión no procedía otra so
lución que de suspender el abono de su 
haber á los citados Sres. Moreno Balles
teros y Arroyo, hasta conocer la resolu
ción del Sr. Ministro de la Gobernación, 
al que por la ley está sometida esta cues
tión. 

El Sr. García Gordo manifestó que en 
eu sentir debía abonarse el haber corres
pondiente al Sr. Arroyo, toda vez que por 
la s u s p e n s i ó n del acuerdo d e c l a r á n d o l e 

cesante contiuuaba en el desempeño de su 
cargo. 

Los Sres Alvarez, Rodríguez y Rosa 
y Sancho, expusieron su conformidad con 
esta proposición. 

Después de un amplio debate en el que 
intervinieron varios Sres. Vocales de la 
Comisión, ésta acordó, por mayoría que 
uo debo abonarse haber á ninguno de los 
dos funcionarlos Sres. Arroyo y Moreno 
Ballesteros, hasta conocer la resolución 
del Sr. Ministro de la Gobernación. 

Dada cuenta del segundo punto ó sea 
del relativo á los Inspectores primeros del 
Hospicio, la Comisión aoordó dejarlo so
bre la Mesa. 

Dada cuenta del teroero, la Comisión 
acordó, que al Jefe clínico que resulte más 
moderno, con vista de los antecedentes 
que obro:, en el Negociado de Personal 
de estas oficinas, no se lo abono el haber. 

Se dló cuenta de un diotamen propo
niendo se adjudique definitivamente el 
a r r i e n d o de los talleres del Hospicio á fa
vor do los Señores siguientes: 

Cerrajería y calderería, á D. Felipe 
Martfu y Godinez. 

Carplutoría, á D. Patricio Orcajada. 
Albauiloria, á D. Genaro Prieto. 
Pintura, á D. Anlouio Chavea y Martín. 
Vidriera, á D. Miguel Retaua y Gon

zález. 
Sastrería, á D. Eduardo Lastra. 
Zapatería, á D. Iudalecio Marín Ex

pósito. 
Encuademación, á D. Podro Garcia 

Alcaráz, concediéndoseles un plazo de 

diez días, á contar desdo la fecha en q Q e 

se les comunique la adjudicación para \ h 

constitución do la fianza, con el flQ ^ 
proceder á la formalización del contrato 
que debe sor olcvado á escritura pública. 

El Sr. Gándara hizo observaciones g 0 ' . 
bre ol hecho do calificar como taller e \ 
denominado do alhaúiloria, con lo que no 
estaba conforme. 

El Sr. Yáñez manifestó quo la ComW 
sión so había limitado á respetar estricta» 
mente lo acordado por la Diputación, ea 
cuanto á adjudicar deutro do la más ri
gurosa legalidad los respectiva talleres 
según el resultado que arroje el concurso, 
y anunciado en la convocatoria como 
taller el de albañileria. ui le parecía de 
oportunidad tratar del asunto, ni la Co
misión puede hacer otra cosa que limitar
se á cumplimentar el referido acuerdo. 

Heoha la pregunta correspondiente la 
Comisión acordó de conformidad con lo 
propuesto. 

Se levantó la ses ión.^El Vicepresi
dente accidental, Paulino de la Gánda
ra. = E1 Secretario, Camilo Pozzl. 

O a u i l l e j a s 

Por terminación del contrato y renun
cia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa con 
el sueldo anual de 999 pesetas, por la asis
tencia de ocho familias pobres, pagadas 
por trimestres vencidos da fondos muni
cipales y adornas 1.134 pesetas á que as
cenderán las igualas de los vecinos 
pudientes. 

La población es sana, con buenas agaas 
y á ocbo kilómetros de Madrid, situada en 
la carretera real de la Corte á la junquera 
por la que pasan dos coches diarios de 
ida y vuelta. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes en término do treinta días, á contar 
desde que aparezca el anuncio en el BOLE

T Í N OFICIAL siendo preferidos los qu« 
posean el titulo de Licenciados en Medi
cina y Cirugía y lleven algunos anos ea 
la profesión. 

Cauill.jss 31 de Agosto de 1893.=-Bl 
Alcalde, Eugenio Linares. 

C a r n b a n c l i o l A . l t o 
D. Ildefonso Fernández Cabrera Alcal

de Constitucioual de esta villa 
Hago saber que el amillaramieoto di 

la riqueza do inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa formado en virtud de 
lo resuello por la Dirección General de 
Contribuciones, con fecha 31 de Diciem
bre de 1891, se halla terminado y expues
to al público en la Secretarla del A j u Q t > " 
miento por término de veinte diasque efl*" 
pezaráu á contarse dosdeel ouque ap» r e Z " 
ca inserto este anuncio en el BOLETÍN ot 
CIAL do la provincia, para que pueda s«r 
examinado por los contribuyentes v e 0 ^ * 
y hacendados forasteros y prescuten ^ 
reclamaciones de agravios que P u C 

convenirles. ^ 
Y para conocimiento general de 

iuteresados so fija el presente y o i r • ' 
Carabanchel Alto á 29 de Age» 1 0 1 8 9 * ' 
Ildefonso Foruáudez Cabrera. 

<~"<>M | j i«1I» 

Eu el corral concejil J o e 9 t a vl l l» s * 
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baila depositado un oerdo de anas dos 
arrobas do peso que se encontró extrabia-
do el día 24 del corriente, á las Inmedia
ciones de esta dicha villa, y debió de ser
lo de las piaras que pasaron á la feria de 
Alcalá de Henares, lo que se hace saber 
para que llegando ¿ conocimiento del 
dueño se presente á recogerlo, previo el 
pago de los gastos originados y de no ve
rificarlo en el preciso término de ocho 
días, contados desde el eu que este añon
ólo sea inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
procederá á la venta de dicho cordo en 
pública subastd para con su importe su
fragar los gastos ocasionados por el 
mismo. 

Coslada 30 de Agosto de 1893.=E1 
Alcalde. Romualdo Cumplido. 

E l . M o l a r 

Tor defunción del que la desempeña
ba, se halla vaoante la plaza de Iuspector 
de carnes de esta villa, djlada con el 
sueldo anual de 100 peseta*, pagadas de 
fondos municipales por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes á dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas con los que acrediten teaer op 
cióa al desempeño de la misma, en esta 
Aloaldia, dentro del término de treinta 
días, á contar desde la inserción del pro
seóte anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

El Molar 30 do Agosto do 1893.=E1 
Alcalde, Eulogio de la Morena. 

M o o o 

So baila terminado y expuesto al pú
blico en esta decretaría municipal, por 
térmico de ocho días, el padrón de cédu
las personales para el ejerciólo de 1893-94, 
durante c u y o plazo serán admitidas las re
clamaciones que sobre dicho padrón se hi
cieren. 

Meco 31 de Agosto de 1893.=E1 Alcal
de, Deogracias Sanz. 

S a n /Vgrustfn 

Por cesación del que la desempeñaba, 
»e anuncia la vacante de Secretario de 
este Ayuntamiento que sorá provista por 
concurso y con arreglo á las disposiciones 
de la ley Municipal vigente, debieudo loa 
•'pirantes presentar sus solioitudes acom
pañadas do Justificantes dentro del plazo 
de treinta días, á oontar desde la inserción 
de este anuuoio en el BOLBTIN OFICIAL de 
'» provincia, siendo el sueldo fijado en 
Presupuesto el de 995 pesetas. 

San Agustín 26 de Agosto de 1893.= 
El Alcalde, Patricio Sauz. 

S a n , L o r e n z o 
Extracto do las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
6 asociados durante ol mes de Julio 

próximo pasado. 

Día 5 
Se aprobó la anterior. 
S e d i ó c u e ° t * del cumplimiento de 
"dos y d e U correspondencia oficial. 

. a p r o b a , i o o A "xtracto de las seslo-

•u rím, T ^ J u n , ° P a 8 a , , ° « a l a n d o 
civi 7 ^ E x C m o - S r ' Gobernador 
tunos 6 8 1 8 P r 0 T , 0 C , a 4 1 0 8 e f e c l ° 9 ° P ° r -

Ouíi d

a I

C , W n lr ^ a c l a d e " q u e o 
6 1 , 8 1 1 P r a c t , c " aquel en I . Depo-

sitaría municipal el día 30 de Junio 
último. 

Se hizo presente que la Comisión téc
nica de Manicomios había reoonocido el 
terreno ofrecido por este municipio. 

Se acordó rec t i f i car la lista de veoinos 
pobres para el disfrute gratuito de la asis
tencia módico-farmacéutica. 

También se acordó que el número do 
secoiones para el nombramiento de la 
Junta municipal de asociados, sea el 
de cuatro. 

Se acordó se construyan cinco faroles 
con destino á la calle de Floridablanca. 

Se concedió un socorro de 50 pesetas 
al alguacil D. Fermín Herrero, para que 
puliera tomar las aguas medicinales de 
El Molar. 

Se concedió al D. José Guri medio real 
fontanero de agua. 

Día 12 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correpondeneia oficial. 
El Sr. Presidente dio cuenta de las 

gestiones practicadas on Madrid en unión 
de los Sres. Concejales D. José María Ló
pez, D. Ildefonso Bravo y D. Remigio Gó
mez, Secretario de este Ayuntamiento, á 
fin de adquirir datos acerca de la supre
sión de Juzgados de i n s t r u c c i ó n . 

Día 19 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
Se acordó abonar á D. Luis de León 

Megnié la oantidad de 50 pesetas, por 
otros tantos ejemplares do la crónica ge
neral de este Real Sitio. 

Tambiáu so acordó que por el Sr. Al
calde se m a n i f i e s t a al Sr. C m a n d a n t e del 
puesto de la Guardia civil do este Real 
Sitio, que este Municipio solo tienen con
signadas 300 pesetas en presupuesto para 
«tenciones de pago de Casa-cuartel de di
cho Instituto. 

Se nombró en Comisión á los Señores 
Concejales D. Pedro de Avila, D. Andrés 
González Bravo, D Vicente Salinero y 
D. Bibiano Osuna, para que estudien el 
proyecto de D. Vicente Lajara Balda re
ferente á la apertura de una calle. 

La Corporación municipal acordó en 
vista de las reclamaciones de éste vecin
dario y del excelente estado de la salud 
pública que durante las vacaciones se den 
clases en las escuelas municipales tres 
horas por la mañana, comunicándose este 
acuerdo á la Junta de Instrucción pública. 

Sesión extraordinaria del 29 
Se aprobó la anterior. 
Se procedió al nombramiento de Vo

cales que con el Ayuntamiento han de 
constituir la Junta municipal de Asocia
dos durante el año de 1893 94. 

Día 26 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
En vista de no haberse presentado re

clamación alguna contra la formación de 
secciones para el nombramiento de la 
Junta municipal, se acordó se anuncie al 
público el día en que ha de celebrarse la 
sesión al objeto indicado. 

Se dio lectura de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia referente á la fecha eu que fué 
provista la plaza de Iuspector de oarnes 
de este Municipio. 

El Ayuntamiento se ocupó en la recti
ficación do la lista de vocinos pobres. 

Se concedió vecindad á D. Miguel 
Ibáñez y López. 

Se aoordó oooceder un socorro de 50 
pesetas á Doña Concepción Peña y otro de 
la misma oantidad á Doña Justa Fernán
dez para tomar aguas medicinales. 

Se aprobaron los presupuestos presen
tados por la Comisión de festejos en las 
próximas fiestas do San Lorenzo, acordan
do se anuncien éstas como en años ante
riores. 

Se dio cuenta de que los Sres. Profeso
res de Instrucción pública de este Real 
Sitio á invitación del Municipio, no tenían 
Inconveniente en dar clases tres horas por 
la mañana durante las vaoaciones. 

J U N T A M U N I C I P A L na ASOCIADOS 

Día 11 de Julio de 1893 
Se aprobó la anterior. 
Fijado el importe do la cuenta munici

pal del año económico de 1891-1892, se 
nombró en Comisión á los Sres. D. Fran
cisco Santos, D. Leandro Crospo y D. Ri
cardo Rubio, para que examinen la citada 
cuenta y formulen el oportuuo dlotámen. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de éste día. 

San Lorenzo 2 de Agosto de 1893.= 
V.° B.°=El Alcalde, Nicolás Serrano.=» 
El Secretario, Remigio Gómez. 

S o m o s i o r r a 

Se hallan reoogidos en esta Alcaldía 
cinco yeguas con ouatro crías y un caba
llo padre entre ellos, que se han hallado 
desmandadas eu los terrenos comunales 
do esta villa, en el día 26 del actual, y 
además tres potros como de dos años y 
nna potra también como de tres años, las 
cuales caballerías tienen el marco eu la 
nalga derecha de cruz en esta forma f y 
el caballo padre tiene el gorrón dereoho 
más bajo que el izquierdo. 

S o m o s i o r r a 27 de Agosto de 1893.= 
El Aloalde, Santiago Alvarez. 

V a l l o o a a 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de ooho días, para oir relamaoiones, el 
reparto de la contribución territorial de 
este término m u n i c i p a l , del ejercicio eco* 
nómlco de 1893-94. 

Valleoas 24 de Agosto de «893.=E1 
Alcalde, Mariano Orejón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instanoia 

BÜENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de Buenavista. diota
da en autos sobre suspensión de pagos de 
D. Pascual Poscinai, vecino y del comer-
oio de esta Corle, se convoca á Junta do 
acreedores para tratar acerca de las pro
posiciones de convenio presoutadas, ha
biéndose señalado para que tenga lugar la 
Junta, el día 28 de Noviembre próximo, 
á la una de su tarde eu el local do este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, n ú m e r o 1, y se cita para dicho acto 
i los acreedores cuyo domicilio es desco
nocido, previniéndoles se presenten con los 

títulos justificativos de sus créditos, i ln 
cuyo requisito no serán admitidos en la 
Junta, y que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 1.° de Septiembre 
de l893.=Josó Vignote .=El actuario, por 
Mazorra, Matías Arauda. 
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CENTRO 

D. Luis Ponce de León y de la Higue
ra, Juez de instruoción del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente, se cita llama y empla
za al procesado Venancio Urdriani de An-
dia, natural de Montevideo, hijo de Don 
Manuel y Doña Antonia, aquél difunto, de 
veintiooho años de edad, soltero, cesante, 
y que se dice ser abogado, que vive ó ha 
vivido en la calle de Goya, número 80, 
bajo, cuyas domas circunstancias perso
nales se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á oootardesde la inser
ción do la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezoa en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda con el fin de re 
cibirle indagatoria en causa que le sigue 
por estafa á Don Emiliano Corgaya; aper
cibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des asi civiles como militaros que la pre
sente vieren, que si averiguasen el parade
ro de dicho procesado procedan á su cap
tura y conducoión á este Juzgado á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1893.=Luig Ponce de Leon.=El Esoriba-
no, Bartolomé Uceda. 

CENTRO 
[). Luis Ponce de León y de la Sigue» 

ra, Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza, al procesado Paulino Alonso Mer-
chán, natural de la Robeda de Toro (Za
mora), que ha vivido en la calle de Jaco-
metrezo, núm 75, piso tercero, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á oontar desde su inserción en 
los periódicos oficiales de osta provincia, 
comparezca on dicho Juzgado y Escriba
nía, del que refrenda, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, oon el fin de 
recibirle la oportuna indagatoria, en la 
oausa que contra el mismo se sigue por 
hurto; aperoibido que de no oomparecer 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades así civiles como militares que la 
presente vieren, que si averiguasen el pa
radero de dicho procesado cuyas señas 
personales son: estatura regular, delgado, 
con barba negra puntiaguda y algo cano
sa, boca pequeña sobresaliéndole los dien
tes de la parle superior, y viste pantalón 
azul á rayas verticales, americana de t r i 
cot negro, camisa blauoa con cuello alto 
y sombrero color avellano, procedan á su 
captura y conducclóu á este Juzgado ó á 
la Prisión celular á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
t893.=Luis Pouco de Leóu.=El actuarlo, 
Bartolomé Uoeda. 

CONGRESO 

D. Mauuel Ruiz de Obregón, Juez mu
nicipal ó interino de instrucción del dis-

¡ trlto del Cougreso en esta Corte. 



Miércoies 6 de Septiembre de 

Por la presento j en virtud de provi
dencia dictada por dicho Sr. Juez en el 
cumplimiento de una carta orden de 
la Superioridad, dimanante de causa por 
estará, se cita, llama y emplaza al proco 
sado Antonio Bravo Vorgara, hijo de 
Antonio y de Magdalena, natural de Ge-
tafo, 'i- treinta y ocho años de odad, ca
sado, Agt'uto de negocios, domiciliado en 
el Paseo de la Castellana, núm. 11, hotel, 
para que en término de diez días, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN O F I C I A L comparezca en 
este Juzgado á practicar diligencia acor
dada eu la referida causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será de-
olarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades taulo oiviles como 
militares procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del referido 
procesado Antonio Bravo Vergara, el cual 
es iie estatura regular, pelo castaño, ojos 
melados, algo bizco, usa bigote negro y 
viste decentemente. 

Dada en Madrid á 29 de Agosto de 
i893.=Manuel R. Obrogón.=El Escriba
no, Antolin Valles. 

ESTE 

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez 
de primera inslanoia del distrito del Este 
de esta Corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado, so 
han promovido aulos á instauoia de Doña 
Lucia García Condado, vecina de esta Ca
pital, sobro qua se declare la auseucia 
de su esposo D. Víctor de la Lastra y Me-
néodez, y en virtud de providencia dicta
da eu los mismos eu el día do la fecha, 
se llama á esto último, y á los que se 
crean oon dorecbo á la Administración de 
sus bienes si aquél no se presentare, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado, 
dentro del término de dos meses, á hacer ¡ 
uso del quo se crean puedan asistirles; 
bajo apercibimiento do que si no lo hacen 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, advirtiéudoae que so ha solicitado 1 

dioha Administración por la Dolía Lucía 
García y se proviene á los quo se crean ¡ 
con mejor derecho quo deberán justificar
lo con los correspondientes documentos 
al comparecer eu el Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Enero de 
1893.=Eruesto Gisbert.=Anto ral, Ante 
ro Mni-'.m Insaus t i .=Es copia .= Antoro 
Martin Ynsaustl. 90 

HOSPITAL 

D. Mariauo Cabezas Maestre, Juez 
municipal é interino de iuslrucoión del 
distrito del Hospital de esta Curte. 

Por la preseule requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Rafael Gómez de la 
Vega y Gardin, de vdiulidos anos de edad, 
soltero, hijo de Emilio y de María de los 
Angeles habitante en la calle de Argen-
aolo, núm. 22, p<so según lo, empinado en 
Correos, y os de estatura baja, rubio, cou 
uu poco da bigote y polo ra!» o. vislioudo 
americana blanca, pantalón color gris y 
j u M i : . . • • • ( • . . du paja blauoa, quo el 22 del 
actual, sobro las doce del día salió con 
uua m ¿Iota en la mano iguoráudosc su 
aolual paradero; para quo donlro de los 
ftleí dins siguientes al do la iusercióu de 
la presu lo eu los periódicos oficiales 
cumpa» ezca eu oslo Juagado ó eu la Cárcel 
celular, á responder 4 los cargos que lo 

resultan en causa por sustracción de va
lores, declarados en la estafeta postal y 
telegráfica del Sur; apercibiéndole quo si 
no lo verifica, será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo enoargo á todas las 
Autoridades tanto civiles como mil lares 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la prisióu do dicho sujeto á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 
i893.=Mariano Cabezas.=El Esoribano, 
P. I I . , Vicente García. 

INCLUSA 

D. i .n i a Rodríguez de Llera, Juez de 
primera i n s t a n c i a é i n s t r u c c i ó n del dis
trito de la i n c l u s a de esta Corlo. 

Por la presente requisitoria, se cita, l la
ma y emplazaá un sujetollamado Juan N., 
guarda, de cuarenta anos de edad, sol
tero, que ha vivido en la calle del Sa
litre, número 52, solar, cuyas senas per
sonales sou: estatura baja, moreuo, cuyo 
aolual domicilio y paradero se iguora, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguieute al en que la pre
sente se inserte on el BOLKTÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezca auto dicho 
Juzgado de la Inclusa, sito en la calle del 
General Casianos, núm. 1, oon el fin de 
que presto declaración en causa que con
tra el mismo mo hayo instruyendo por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ru*»go y enoargo á 
todas las Autoridades de la nación, tanto 
civiles como mililares, y mando á los 
agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcauce proco-
dan á la busoa, captura y conducción ante 
este Juzgado de dioho Juau N. 

Dada eu Madrid á 31 Agosto 1893.= 
Luis Rodríguez de Llera .=El Escribano, 
P. 11., Julián López. 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada en 
27 del pasado por el Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito do Palacio 
do esta Corto, en el juicio universal do 
conourso de la Sra. Dona Coocpcióu Ojo-
da y Valdolomar, Condesa víula de Lu-
que, se haoe saber á los acreedores cuvos 
domicilios se iguoran y que por tal moti
vo se les haoe saber personalmeoto que 
ha sido decretada la suspensión de los 
Síndicos del mencionado concurso y se 
couvoca á dichos acreedores á junta gene
ral quo tendrá lugar el día 27 de Septiem
bre próximo, á la una de ia larde, eu la 
sala audicuoia del Júzgalo, para qun do-
turmiuon lo '| i " crcau más conveuionte, 
procediendo eu caso de acuerdo oonQrma-
lorio de la suspeusióu al reemplazo de los 
indicados Síndicos. 

Al propio tiempo se hace saber que ba 
sido uumbrado depositario administrador 
del coucurso, D. Jusé Mana Cardóu y Es
techa, á quieu deberán hacerse loj pagos 
que correspondan á la concursada, b*jo 
pena eu otro caso, de tenerlos por ilegíli 
mos, y por último, s-5 proviene á dichos 
acreedores que lo sou, D. Ángel PAZ Gar
cía, D. Wenceslao García Almauso, Don 
Qiiulin Velasco Alonso, D. Adelardo Fer
nán loz Garuy, D. Ricardo Orlando, Don 
Miguel García O :hoa, Doña Rosa Muuiz, 
D. Ignacio Martm, y á lus herederus ó 
oausahabioutes do los acreedores falleci
dos, D. Pablo Airguivel, D. Carlos Mar

ión, D. Julián de Rozas, D. Juan Crisós-
tomo Lacambra y D. Cayetano Gulmón, 
quo de no concurrir á la junta les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid y Agosto 26 1893.=V.° B . ° = 
Muúoz.=El actuario, Domingo Vázquez 
y Móu. 89 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José Mar a Espunes y Aldauesi, 
Juez do instrucción de la ciudad do Alca
lá de Henares y su partido. 

Por la presento requisitoria se llama á 
una mujer que lleva un uiSo, cuyo nom
bre, senas personales, veoindad y parade
ro do la misma se ignoran, que acompañó 
á Francisca Crcch y Gañil, la mañana del 
día 21 de los corrientes, y estuvieron en 
el comercio de D. Pedro Sánchez, de esta 
vecindad, en doude la Franoisca compró 
tela para uu delantal, para quo en el tér
mino de ocho días, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN y Gaceta de Ma-
dri'ly c>mparezoa en este Juzgado y Es
cribanía del actuario, que da fe para no
tificarla el auto de procesamiento y de 
prisión, dictado y recibir doclaraciónin 
dagaloria en la causa que se la sigue 
por hurto de uua pieza de tela en dicho 
comercio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á quo hubiera lugar 
oon arreglo á derecho. 

Asimismo intereso á las Autoridades, 
tanto oiviles oomo militares, y encargo á 
los ajentes de la pulicia judicial, ordenen 
y procedan á la busca y captura de dicha 
mujer desconocida y á su remisión con 
seguridades á la Cárcel del partido y á dis
posición do este Juzgado, caso de ser ha
bida. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Agosto do l893 .=Espuñes .=El actuario, 
Pascual Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Mana Empuñes y Aldauesi, 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por esta r e q u i s i t o r i a , so cita, llama y 
emplaza, á José Gonzalo Díaz (i) Cape 
llán, de veinlioinoo anjs de edad, hijo de 
León y de Paz, sol loro , natural de Villa-
rejo de Salvanói, vecino de Pezuela de 
las Torres, pastor, siendo sus señas: es
tatura 1*530 milímetros, ojos pardos, pelo 
castaño, sin uiuguua cicatriz, oolor del 
rostro bueno, cuyo actual paradero se ig 
ñora, el cual se fugó de la Cárcol de este 
Partido, en donde se encontraba cum
pliendo arresto, en la macana del día 26 
del actual; á fin de que eu el lérmiuo de 
diez días, á contar desdo la iiis?roióu de 
la preseute eu el B O L E T A OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparez
ca eu esto Juzgado y Escribanía del Ius-
frascrito á prestar declaraoión sin jura-
monto y oir varias notificaciones eu la 
causa que contra el mismo se instruye 
por quebrantamiento «1c condona; preve-
uido quo sino comparece será declara
do rebelde y le parará el porjuioio á que 
baya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades taulo civiles como 
mililares y agentes do la policía Judicial, 
prooodau á la busca, captura y remisión, 
con las seguridades convouloutes, caso de 
ser habido, á la Cárcel de esto Partido y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado eu Alcalá de Henares á 27 do 
Agosto de iS93 .=Espuñes .=El actuario, 
Juau Fernández Bal¡esteros. 

Juzgados municipales 

VICALVARO 
En virtud de providencia diotada ^ 

el Sr. Juez municipal de esta villa, Q « c l u 

da en Juicio verbal civil á instancia d« 
D. Luis González contra D. José Núñes Ta-
llón, sobre pago de pesetas, se sacan i p¿ 
blica subasta por seguuda vez los Inmm» 
bl<:s siguientes: 

Una casa sita en las Ventas del Espí
ritu Saulo, eu este término, oompuest» 
de planta baja y principal, estando cata 
construido de madera y el bajo de obrada 
fábrica, con una superficie de 2.14$ p ¡ w 

cuadrados, y lindando al Norte, estribo 
del puente de dichas Venias; Sur, terreno 
de la «Peninsular;» Este, paso para la ca
rretera de Aragón y Oeste, Arroyo Abro-
Sigal. 

Otra casa al sitio que la anterior, de 
planta baja, construida de entramado y 
tabiques de pauderele, oon una superficie 
de 921 pies cuadrados, y linda: Norte, 
con lerreno de la «¿Peninsular;» Sur y 
Este, «Huerta de la Peninsular;» y Oíste, 
terreno de la misma. 

El remate tendrá lugar el día 30 del 
próximo Septiembre, á las diez de su ma
ñana, en la sala audiencia de esto Juzga» 
do, sita en la casa Ayuntamiento, bajo el 
tipo y condiciones siguientes: 

Que el tipo por el cual salen á subasta 
las fincas descritas, es el de 2.2 *>0 péselas 
por la primera finca y 373 pesetas por la 
segunda, ó sea el importe do lasaoión re
bajado el 23 por 100. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del precio 
de tasación indicado. 

Que para tomar parteen el remate,de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo del valor de los bieoes, 
síu cuyo requisito no serán admitidos. 

Q i • no existen títulos de propiedad d8 
ninguna de las dos fincas, los cuales as 
adquirirán por el medio supletorio que U 
ley hipotecaria prescribe á petición del ac
tor, á fin de que cuaudo baya de otorgar
se la escritura al comprador, pueda hacer
se eu forma legal; y por lo tanto, los re
matantes deberán conformarse con el ti* 
lulo que resulte de la información p-1*8" 
aorta que se practique. 

Y por último, quo el terreno sobre el 
cual están construidas dichas fincas, par» 
tenece á la Sociedad «La Peninsular,» 1 
por lo tanlo, lo único que se subasta, e» 
lo edificado. 

Dado en Vicálvare á 28 de Agosto 
de 1893.=V.° B.°=El Juez municipal» 
Juan Sevillauo.=El Secretarlo suplen16» 
Juau F.Santal la . 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 11 del oorrleute mes, so cele

brará concurso on esta Comisaria, * ^ 
diez de la mañana, para la compra 
aceite, petróleo y cu rbón v-gotal. p&r* e 

consumo do la factoría do ulonsil ' 0 3 

este Cantón, con arreglo á disposlol0 0* 

V Í g < U l e $ * HeberáD Losquedeseeu tomar parte, « c 

presentar sus proposiciones por e 3 c r i l 0 ^ ( j e r 

presando la cantidad que ofrecen T 

de cada artículo y el precio de 1» ° n 

métrica de los mismos, ncoinp»u 

muestras de los que se ofrezcan. 
Alcalá de H «nares l.° de S"PU* , i 0 

1893 = E 1 Comisario do Guerra, » 
Diez Arrauquiz. 
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PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 

C O M A N D A N C I A D E M A D R I D 

jielación nominal de los señores particulares que han cedido cantidades á favor del Mon

tepío tttl Instituto. 

Pueblos Nombres de los donantes 

Estremerà. 

B r e a . 

il). Manuel Martínez Aedo . . . . 
JD. Ventura Martínez Aedo.. . 
|D. Mallas Martínez Aedo 

*'D. Mariano Camacho lbarra... 

ID. Mauuel Diaz Falcón 
D. Tolesforo Megia Camacho.. 
Doña Bernarda Izquierdo 

|D. Toribio Dia/. lllaua 
'D . Pedro Zorita Ventura 
|D . Federico Pozo Torres 
' D. Isidoro Diaz Padrino 
iD. Antonio üonthe Rodriguoz., 
| D . Matías Martínez Porrero— 

Valdaracete JD. Luis Gómez, da la Fuente . . . 
Id . Justo Navarro García 
iD. José Fernández Bueudía... 

• i » J \D. Ignacio Olivas González . . . 
F u e n t i d u e ñ a d e ; D N ¡ c o l i i S Olivas Carralero. . . . 

Taj° jl), Santos Cámara González..., 
»D. Pedro Olivas González 

Anohuelo IP. Ju.vn Bantista Bachiller.. . . 
[D. Félix Diaz Falcón 
\D. Valentín López llamos 

Ámbito '.D. Felipe Machón Guarro 
I I ) . Toribio Torres Cuenca 
'D. Donato Martínez Guarro.. . 
ID. Fraucisco Villalvilla Junes. 
Id. Manuel Villalvilla Junes. . . , 
ID. Francisco Villalvilla Junes. 

A . M „ W / V 1). Nicolás García 
O r a 8 C 0 I). Felipo Villalvilla Máchicas. 

ID. Esteban Moreno . . , 
ID. Mauuel .Tunos Máchicas . . . . 
ID. Francisco Zurita 
|D. Dámaso Carmena 
\D. Blá.s Medina 

Carabaña /D. Ñorbcrto Diaz ¡ 
ID. Miguel González Ermenota 
D. Vicente Algara 

Alcalá de Henares . ! ^ 0 ™ 0  Ayuntamiento 
(D. Josó .lerónimo Moreno 
El Ayuntamiento 
D. Félix Alcázar 

| D . Gregorio Alcázar 
ID. Sergio Ocaña < 
ID. Mariano Parejo 
ID. Victo» Domingo 

> tllarejo de Salva Doña Petra González , 
(.D. Leopoldo O/ollo 
|D. Domingo Cuesta 

Cargo que desempeñan 

Diputado provincial 
Propietario 
ídem 
ídem 
Idom 
í d e m . . . . . 
Propietaria 
Módico. . . 
Propietario 
ídem 
ídem 
Juez municipal . . . . 
Propietario 
Ídem 
ídem 
Comerciante 
Panadero 
Propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
Alcalde... 
Propietario 
Idom 
Médico. 
Propietario 
Alcalde 
Propietario 
Ídem 
Ide.n 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

|l>. Anselmo Brea. 
D. Víctor Marina. 

»D. Francisco Estoban 
Oam™ « O O I JI>. '''«cilio León del Toro 
Campo Real j D > J o ¡ j é A l b a w l i z p e ñ a 

IE1 Ayuntamiento • 
\D. Nicanor García • 
D. Fraucisco Garrido 

Perales de Tajuña. D. Pedro García 
ID. Alonso Cediel 
D. Cayetano López 
D. Antonio García 

[Herederos do Sanfiz 
'D . Crispulo Uuiz y Herrera. . . 
D. Rafael Villa Muñoz 

iD. Rafael Frutos 
[Hijos do Catarineu 
ID. Gaspar Carini BernardoQui

ros 
D. Manuel Sánchez Rodríguez.. 

Aravaca \D. Antonio García.. 
D. Basilio Reyes Badillar 
D. Francisco Sánchez 
D Mariano del Olmo y Rodri

gue/. • • • • 
D. Juau de la Cámara y Roldan. 
D. José Conejo 
1). Inocencio Ruipórez 
D. Niceto («alan • 
El Ayuntamiento dol mismo.. 
D. Fraucisco Ángulo • 
D. Juan Josó López 
D. Zacarías Rodriguoz 
D. Saturio Rodríguez 
D. Juan Marcos 
* Luis Barga? Кб 

W o l e s . 'D. Ma nano Puro/, y Compania., 

fe b u * Rodrinoz , 
К" Dervino 
g Agustín Lorenzo 
K' * > * r o Ramirez g. AmcetoCrrande... 

°ова Joaeta de A 
no. 

rce. 

Propietario 
Corporación 
Médico 
Propietario 
Farmacéutico 
Cura párroco 
Propietario 
I Propietaria 
i Propietario 
¡Secretariodel Ayun
| tanv.onto.. 
Jaez municipal 
Capitán de Fragata 

rotirado 
Propietario. 
Juoz municipal . . . . 
Médico. . 
Corporaoión 
Propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Iiom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Fabricantes de jabón 
Propietario 
ídem 
Profesor Veterinario 
Propietario 
Fabricantes de jabón 

Propietario 
Industrial 
Propietario 
Mélico. 
Industrial 
Alcalde y Concejales 
Propietario 
Ahogado.. 
Propiotario 
Alcaldo 
Propiotario 
Médico 
Sociodad do Consu

mos. ......... 
Propiotario 
Concojal 
Propietario 
ídem 
Farmacéutico 
Propietario 
Propietaria 

1' ¡lili l.vi 
ilonidt 

PU. с*. 

7 50 
5 
5 » 
5 
5 в 1 
1 »' 
5 »1 
5 

• 
2 50' 
2 so; 
2 » 
1 
5 и j 
5 »2 
2 50 ) 
5 
ò » 
2 50) 
2 •( 
2 бо; 

25 »i 
20 D'I 

10 
4 1 

»> 2 »! 
1 »/ 
5 •i 
5 >l 
3 »I 
6 »1 
3 » • 

2 50l 
8 »1 
3 »! 
6 
6 » 
3 
2 » 

50 ' 
loo э 
50 П 
50 » 
в 25 
6 в 
3 • 
8 и 
2 • 

25 
15 

15 1» 
15 

15 » 
10 » 
6 
2 50 

25 » 
15 и 
5 » 
1 •I 
6 
5 -
5 »I 

25 » 
10 »1 
5 в 
5 » 

25 0 

25 
5 » 
8 »\ 
8 

15 » 

15 1) 
2 и 

16 и 
5 » 
1 » 

20 » 
30 п 
25 ь 
15 » 
10 » 
S и 
7 5(1 

6 •} 
5 » 
5 » 
5 
5 1 
5 » 
5 H 

5 », 

ТоЫ 
рог pueblos 

Pta$. (JU. 

23 50 

18 » 

12 50 

17 » 

25 » 

37 » 

29 50 

15 50 

150 » 

167 25 

7 50 

61 > 

179 » 

130 50 

Pueblos 

Móstoles. 

Nombres de los donantes 

Doña Inocencia Torrejón. 
D. Mariano Tor rejón . . . 

Moraleja de En
medio 

Alcorcón 
Arroyomolinos... 

Torrejón 

Camarma 

Chinchón. 

D. Tomás Lorenzo 
D. Sebastián Vargas 
El Ayuntamiento del mismo.. . 
D. Manuel Zazo Almado 

(D. José Alvarez Rico 
I El Ayuntamiento del mismo. . . 
IEl Ayuntamiento dol mismo. . . 
,D. Manuel Moratilla 
ID. José Rodríguez 
(Doña Francisca Torres Pérez... 
ID. Justo San Pelayo 
\D. Joaquín Moreno 
iDoña Pilar San Pelayo 
[D. Manuel Caniedo 
ID. José Cutiti 
iD. Agustín Diaz Voreda 
JD. Antonio Román Saez.. 
'Doña Loisa Rodríguez Guinea . 
'Excmo. Sr. D. Femando Patino. 
Exorno. Sr. D. Felipe Juez Sar

mieuto 
D. remando Ibáñez 
D. Jesús Camacho 
D. Valerio Vill lobos 
D. José Carretero 
D. Mariano Camacho 

ID. Juan Rodríguez 
\D. Teodoro de la Peña 
D. Rutlno Cañaberos. 
D. Dionisio González Oliva. . . . 
Ú. Arturo González Ort i z . . . . 
D. Ángel Fraucisco Balmosi.. . 
D. Atenodoro Marcit l lach. . . . . 
D. Rafael Moretones 
D. Jacinto Peña 
La Sociedad vinícola de cose

cheros 
Escuelas pias de Getafe 
Fábrica de cartuchos de id 
D. Feliciano Martin Poreira. . 

Cargo que desempeñan 
Cantidad 
donada 

PU. Ct. 

Tolsi 
por pi]»Moi 

Pia*, au. 

3 50 

2 75 
1 50 
1 » 

15 » 
20 » 
7 50 

15 » 
12 » 
5 » 

Sacretariodol Ayun
3 50 

2 75 
1 50 
1 » 

15 » 
20 » 
7 50 

15 » 
12 » 
5 » 

8 75 

3 50 

2 75 
1 50 
1 » 

15 » 
20 » 
7 50 

15 » 
12 » 
5 » 

8 75 

3 50 

2 75 
1 50 
1 » 

15 » 
20 » 
7 50 

15 » 
12 » 
5 » 

Alcalde y Concejales 

3 50 

2 75 
1 50 
1 » 

15 » 
20 » 
7 50 

15 » 
12 » 
5 » 

! 42 50 

3 50 

2 75 
1 50 
1 » 

15 » 
20 » 
7 50 

15 » 
12 » 
5 » 

! 42 50 

Alcaldo y Concejales 

3 50 

2 75 
1 50 
1 » 

15 » 
20 » 
7 50 

15 » 
12 » 
5 » 

16 » 
12 • 

3 50 

2 75 
1 50 
1 » 

15 » 
20 » 
7 50 

15 » 
12 » 
5 » 

16 » 
12 • 

Propietario 5 » 
Propietaria 5 »j 
Juez municipal . . . . 5 J 

5 », 40 ш 
5 » 
5 » 
5 » 

25 » 
5 » 

25 » 
5 » 36 • 
б » 

36 • 

10 » 

io >! 
i »J 

10 » 

io >! 
i »J 

10 » 

io >! 
i »J 

io . 
5 »| 

io . 
5 »| 

10 »[ 
10 » 
10 »i 
б »/ 

10 »[ 
10 » 
10 »i 
б »/ 23(i > 

ídem 5 » 
23(i > 

io »; 
б » 

io »; 
б » 
5 » 

10 » 
25 » 
б » 

10 » 
25 » 
б » 

100 » 
50 » » 

100 » 
50 » 

Getafe. 

Adolfo Duran 
Teodoro Gil Amaiz 
Marcos Cádiz Navarro 
Antero Herraiz 
Juan Herreros 
Manuel Perales. 
Gregorio de Francisco . . . . 
Francisco Claramnnt 
Camilo García Laborda. . . . 
José Acero 
Victoriano Urtado Rico. . . . 
Inocente Mondéjar López.. 
Valeriano Sagastnmen 
Josó Ortiz de Lanzagorta.. 
Severo Martin 
Juan Benavente 
Eleuterio Zapatero 
Ernesto García de Zamora. 
Jacinto del Pozo Mart in . . . 
Ignacio Herreros 
Antonio Herreros 
Casimiro Gómez 
Waldo Butragueño 

Maximiano Diaz 
Corbiniano Hernández 
Gregorio Sauquillo. . . . 
Tereso de la Cueva. . . . 
Alfonso de los Silos.... 
Carlos Valtierra 
Faustino Martin 

(Ayuntamiento del mismo 
\lY Manuel López. • 

Casarrubuelos \D. Félix Garoia 
¡O. Rutino del Pozo 
\D. Modesto Diaz 
/D. Cirilo Cuervo 

m •. i r, , )D. Manuel Rodríguez 
Torrejón de l a C a l  ^ L u ¡ 8 i ^ H g u e z 

2 a d a ¡Doña Melitona Martin 
\D. Valentín Rodríguez 
Ayuntamiento del mismo 
D. José Recatoniora • 

! D. José Echevarría 
D. Manuel Martin 
D. Hilario Bollo 
D. Mario Aguado 
D. Tolesforo Martin 
D. Gregorio Ocaña ••• 
D. Patricio Martin.. 
D. Lorenzo Fernández. 

JD. Vandalio García 
D. Quintín Martin 
t). Hipólito Lázaro. 
Di Leoncio Ocaña • 
D. Victor Fernández 
D. AgtiMt in (Jarcia 
D. Pío Ocaña 
D. Juan Aluuto • 
D. Castor Martin 
D. Marcos Hernández • 
1). Julián de Castro 
D. Cayetano Saoristán 

Secretario del Ayun
tamiento 

Médico Titular 
ídem Forense 
Cura Párroco 
Comerciante 
Propietario 
Idom 
ídem 
Procurador 
Escribano.. 
Farmacéutico 
Procurador 
Escribano 
Propietario 
Abogado ........ 
Propietario 
ídem 
ídem 
Farmacéutico 
Procurador 
Propiotario 
ídem 
Ídem 
Capellán del Hospi

tal 
Escribano 
Propietario 
Abogado. 
Propietario 
Empleado Mecánico 
Propietario 
Secretario del Juz

gado 

Propietario.. 
ídem 
Cura párroco. 
Propietario.. 
Idom 
ídem 
ídem 
Propietaria.. 
Propietario. 

» 
Comerciante. 
Cura párroco. 
Propiotario. . 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
M e i n 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Idom 
I d d m 

50 

25 
25 
25 » 
15 
10 
10 
10 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
5 
б 
б 
б 
5 
б 
б 

335 

б 
5 
5 
б 
5 » 
5 » 

б 
б 
8 
2 

10 
15 
15 
5 
б 

2 0 
5 
8 
2 
1 

15 » 
б » 
3 а 
2 » 
2 m 
2 » 
2 > 
2 » 
8 > 

50 
I 

50 » 

31 50 

50 50 
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Pueblos Nombres de los donantes Cargo que desempeñan 

Parla. 
D. 

D. 

Torrejón 
Usco. . 

de Ve-

Villaverdo 

Villamautilla. 

Sevilla la Nueva. 

Griñón. 

V i l l a v i c i o s a 
Odón 

V a l l e c a s . . 

ü . Buenaventura Bermejo., 
D. Pedro Foruández 
D. Matías Tira 
D. Pió Ocaña. 
D. Hipólito Sacristán 
D. Francisco Fernandez. . . , 
I) Sotero Ugena 
O. Manuel Volateo 
i). Domingo Hernández.— 

Policarj.o González 
Valentín Ocaña 
Tereso Francisco 
Cesáreo Moreno 

Doña María Fernández. . . . 
O. Román Castrejón 
D. Juan Artalegos 
D. Cayotano Asenjo 
D. Enrique Ocaüa 
D. Felipe López 
D. Alejandro Ocaña 
D. Jacinto Ortiz 
Ayuntamiento do Torrojón do 

Velaaeo 
Doña Carmen Verganza 
D. Raimundo Martin 
D. Vicente Martin 
D. Ignacio Martiu 
D. Francisco Pechoso 
D. Narciso Martin 

(D. Eulogio Pechoso 
Doila Petra Minguez 
Doña Mercedes García 
D. Fraucisco Criado 
D. Viconto Enrique 
D. Gabriel García 
D. Toribio Lópov 
D. Antonio Cbov;<lue 

,D. Juan Nourviors 
ID. Segismundo Calloja 

.;D. Manuel Laborda 
D. Isidro Rodríguez 
D. Ibo Esparza 

. iD. Jorge Rodríguez do Arce. 
/Ayuntamiento do Sevilla la 
I Nueva 

'\Excmo. Sr. Marqués de Villa-
( manriqne 'f 
«Ayuntamiento del mismo 

"jD* Adrián Lázaro 

I D. Manuel Diaz 
D. Estoban Montero 
D. Antón Goroztigni Campu 

zano 
.D. Manuel Vebs 
lD. Juan Bautista Miuviollo... 
|D. Francisco Rodas 

I D. Enrique Fernáudoz 
D. Miguel Gómez Ochoa 
D. Víctor Romero 
D. Manuel López 
Excmo. Sr. Marqués d«.' Agnila-

fuoute 
D. Juan Fraucisco Muñoz 

Propiotario. 
(dem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Propietaria. 
Propietario. 
ídem 
Idom 
í d e m , 
Idom 
ídem , 
Ídem , 

dnlidid 
donni» 

FU. Q§. 

Total 
por pitMoi 

l'iat. CU. 
Pueblos 

60 
» 

50 
60 
60 
50 
50 
61 
50 
50' 
50 
50/ 
60 
25 
25 
26 
25 
20 
20 
20 
20 

Propietar ia . . . 
Propietario... . 
ídem 
Idom 
Idom. 
Jura párroco.. 
Propiotario. . . 
Propietaria. . . 
ídem 
Propietario . . . 
ídem 
Ide rn 
ídem 
Comerciante.. 
Í d e m . 
Cura párroco. 
Propietario. . . 
ídem 
Ídem 
Idom 

Propiotario. 

Propietario. . . . 
Médico Titular. 
Propiotario 

Aldea del Fresno..< 
ÌD. Enrique Francisco Muñoz.. 

I). Pantaleón Serrano. 
/D. César Agero 

San Martín de Val JD. Loreuzo López 
deigleaiae )D. Roque Serrano 

ID. Jerónimo Arribas... 
i D. Pablo del Pozo. . . . 
(El Ayuntamiento , 
Doña Mercedes Dio/.... 
D. José Julián 1-' ] (••'.. 
D, Jerónimo dol Moral. 
D. Rafael Díaz 
l>. Nicolás López 
D. Vicente Romero.... 
D. Fidel Pulido 

Marcial López 

Tielmes. 

ídem 
í d e m 
Idom 
Í d e m 
Médico TPular 
Ton ion te retirado. 

ura párroco 
Teniente Cura. . . 

26 
6 
5 

Propietario 
Sccretariodel Ayun

tamiento 
Idom del Juzgado 

municipal 
Propietario 
M- dico Titular 
Propietario 
Comerciante 
Idom 

Ciempozuelos. . . . ( -

San Martin 
Voga 

de 

l). Nicolás T-ópez 
D. Francisco López 
! >. \ ngel Crespo 
D. Gregorio Lope/. 
D. Miguel López 

! D. Juan de Vega 
i D. Vicente del Pozo 

latí"). Antonio del Cerro. . . . 
. .II). C l a u d i o Perlado 

D. Ildefonso Cadenas.... 
D. Podro Garibay 
D. Puulino Aguado 
D. Carlos Mondez 

Alcobondas., 

I ) . .U-s. M e n d o z 
Dona Francisca Agaado (Viuda 

do l.una; 
,(D. Francisco Garcia Calatrava. 

>D. Tomas Rodriguoz 
D. F e r n a n d o Viliar 
Dona Carmen Mundoz 
I). l.oön Perez 
I). Enrique Eilache 
D Juan Oria. . . . 
I). Julian Castro 
D. Manuel Perrote 

Propietaria 
Propietario 
Diputado provincial 
Concejal 
ídem . , 
Propiotario 
Alcalde 
Primor Teniente do 

E j é r c i t o 
Concejal 
Idom 
Idom 
Juez munic ipal . . . . 
Concejal 
Propiotario 
Idom 
ídem 
Idom 
Alcalde. 
Juez municipal . . . . 
Tahonero 
Emboado en el Con

greso 
ídem 

5(1 
• 

> 

5 
5 
•1 
B 
2 
•¿ 
i 
2 
2 
9 
5 
4 » 
3 > 
2-60 
1 a 

251 
10 »] 
25 

10 >f 

50 ») 
25 i) 

5 »| 
5 » i 
5 B ( 

6 
15 
25 

5 
7 
2 
5 
2 50/ 

25 »j 

Propietaria 
propiotario 
Tahonero 
Farmacèutico. . . . 
propietaria 
Propiotario 
M é d i c o 
Propietario 
A Iban il 
Tratante en gai.ado. 

1 
1 
5 
5 
1 
1 
5 

20 
25 
25 
15 
15 
15 
11 
10 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
0 

100 
10 
o 

Alcobendas. 

San Sobastiáu 
los Royos. . . . 

Nombres de los donantes 

3 80 

El Pardo 

Madrid. 

) 73 50 San Lorenzo. 

Escorial. . . 

16 75 I Zarzalejo.. 

25 » 

t>0 > 

80 » 

15 » 

G2 » 

Fuencarral. 

29 » 

12 

25 » 

ITortaloza. 

Canillas. . . . 

Alpedrete. . 

Moralzarzal. 

162 50 

D. José Péroz do la Plaza.... 
D. José Pérez llcmbro 
D. Hormeuogildo Izquierdo.. 
D. Manuel Montes 
D. Antolin Montes 

de D. Agustín Montea 
. . . \ D . Pió Olivaros 

D. Silvio Abad.. . . 
I). Juan Bertonini 
D. Cruz Montes 
D. Mariano Gil 
I). José R. Modol 
D. Ramón Cabanas 
D. Ventura Sauz 
D. José Rodrigue/. 

.\D. Ruperto Soto 
D. Nicasio Maroto 
D. Juan Garcia 
Sr. Director del Asilo. 
Sr Interventor del mismo.. 
D. Joaquín Enamorado 
D. Isidoro Frrais 

Cargo que detiucpeaau 
nulidad 
donad* 

PU. c» 

Propietario 
Idom 
Abalde 
Juoz municipal . . . . 
Propietario 
Idom 
Idom 
Agento do Negocios 
Médico 
Propietario 
Alcalde 
Touionte Alcalde. 
Regidor 
ídem 
Idom 
Mam 
ídem. 
Secrotario 
Empleado 
Ídem 
Idom 
Dueñodel Monte Mo 

ra leja 
Aynntamionto 
D . José Doval 
D. Linos Martin 
D José Maria López 
D. Manuel Mora 
D. Andrés Leonor 
D. Fraucisco Oliva 
I). Leonardo Navol 
D. Vicente de la Jara 
D. José del Rio 
D. Antonio Rosgut 
D. Claro Arce 
D. Elias del Campo 
D. Laureauo Leiraedo 
D. José Montalvo 
D. Zacarías Martin 
Ayuntamiento 
D* Luis Gutiérrez 
D. .Manuel López 
D. Ambrosio Aquí 
D. Juan Catalmo Ibarra ¡Comerciante 
D. Antonio Bilbao jldem 
D. Benito Pinto Cura 
D. Panici Rodrigue/. Médico . . . . . 
D. Mariano Garcia | Veterinario. 
D. Pedro Morales Ildom 

Propiotario 
Comerciante. . . . 
Idom 
ídem 
Propiotario 
Idom. 
Cura 
Ingoniero de Montos 
Idom 
Propiotario 
Comerciante. . . . 
Boticario 
Médico 
Propietario 
ídem 

Propietario . . . . . 
Alcalde 
Teniente Alcalde 

2 I 
l 
6 

10 
6 
5 
5 
5 
5 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
5 
5 
b 
5 

25 
99 
25 

5 
_ M 

5 
25 

5 
10 
25 
26 
10 
10 
5 

10 
16 
5 

15 
25 
10 
10 
10 
10 
5 

45 

55 

25 

) 279 

5 » 
5 • 20 > 

40 Y 

D. Mariano do Sáa Propietario. . 
D. Pedro Tejedor Wem 
D. \ ¡co.ite do Navas Ídem 
D. CatalinoLozauo Ídem 
D Isaac de la Cruz ídem 
D. Pa cual Camarero I d o m 

I). Pedro González Ídem 
D. Tomás Fernández Comerciante. 
I). Molitón Asenjo Propietario. . 
D. Manuel Bacico Uem 
D Joaquín Sancho ídem 

)D. Celestino Anroeono ídem. 
Religiosas do lasagrada familia' Religiosas 

\U. Ignacio Garcia 
[Ayuntamiento 
ID. Tomás Briones 

• \D. Martin Fernández 
D. Benito Valbuena 
D. Félix Rubio 
Sociodad de caza (Los B.Tro-

cales) 

D. 
I). 
D 

2 50 
5 
5 

2 60 
2 50 

Corcodilla. 

110 n 

^ I Navacorrada. 

Becorril 

Pozuelo 

Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
D. Manuel Alonso « 
D. Natalio Martin 
D. Primitivo Monondo 
1). Hipólito Sáiz 
D. Ambrosio Carbayo 
D. Cirilo Herrero 

Ceforino Rubio 
Ceferino Morales 
M atoo Rnbio « 
V".conte Prieto • 

jD. Constantino Sáinz 
'D. Enrique Rubio • 
l). Manuel Alonso 
D. Aniceto Mormndo 
I). Eugenio Bonito. 
D. Esteban Lópoz 
D. F-'dix do Miguel 
t). Francisco Morubo 
I). Francisco do Santos. . . 
Dofla María Adiaga 
D. luoconeio Lópoz 
D. José María Fornándoz.. 
D. Manuel Blanco 
D. Ï milio Serrano 
D. Eduardo Fernández. . . . 
Ayuntamiento 

|P. Paxual Rubio 
Kl.Mitorio l.a/.abaya 
Galo Anelua.. , 
Miguel Benito/. 
Luis Maria CaaUñeira.. 
Manual Ltusía 

Ayuntamiento 
I). Maximiliano Iglesias. . . 
D. Francisco fardo 
Ayuntamiento. 

Propietario 
» 

Diputado provincial 
Propietario 
Boticario 
Propietario 

7 
b 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

26 
io 
5 
5 
9 50 
5 

10 
5 

10 

112 > 

Alcalde.. 
Juoz municipal. . 
Cura 
Tomento Alcalde. 
Contorcíante 
Propiotario 
Concejal 
Propietario 
ídem 
Médico 
Propiotario 
Concejal. 
Propiotario 
M é d i c o 
Boticario 
Propitario 
Secrotario 
Propiotario 
Idom.. . 
Propiotaria 
Oomeróiaute 
Propietario 
Abogado 
Profesor do música. 
Arquitecto 
Alcalde . . . 
Socrotario . 
Cura 
Médico . . . 
Arquitocto. 
Emploado.. 

» 
Boticario. . 
Cura 

25 
9 

50 
10 
10 
ID 
10 
10 
LO 
10 
10 
10 
12 
7 
5 
5 
5 
6 
5 
5 

25 
6 

10 
50 
50 
20 
25 
25 
25 
10 

39 50 

399 50 

file://'/Excmo
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Pueblos Nombres de los donantes 

Pozuelo. 

Los Molinos , 

Collado Mediano. 

D. Avelino Tamér 
Exctno. Sr. D. Segismundo Mo 

ret 
D. Ángel Canoso 
I). José Valle 
Doña Luisa Paredes 

ID. .Joaquín Valle 
'D. Salnstiano López 
D. Luis Roldan Luis 
L). Vicente de Abajo 
D. Francisco Aguado 
D. Justo Boy 
I \ León Clede 
D. Bruno Barrían.. 
D. V ícente Martin 
Ayuntamiento 
D. Francisco Maldonado 
D. Eduardo Garcia 
D. . l o a n Irancisco Vecino 
D. Caries Frigolo y Palavecino 

/D. Mariano Cabeza 
^Ayuntamiento 
JO. Juan Floreucio 
\D. Antonio Hernando 
i Ayuntamiento 
D" Melchor Valdivieso 
D. Victoriano Bravo 
ü . Anastasio Alonso 

Cargo que desempeñan 

Propietario 

ídem 
liona 
ídem , 
Prepiotaria 
Propiotarío 
ídem , 
Cura 
Boticario 
Médico 
Comerciante .. 
ídem 
Idom 
Juez municipal. 

Guadarrama. 

Las Rozas 

Najbdahonda. 

E l Pardillo.. 

Bobledo 
S»bta María 

D. Guillermo Rubio 
D. Leandro Sauz 

'D. Pedro Fipipini 
,D. Pedro Leroñini 
'O. Cayetano Filipipini 
O. Francisco Domínguez 
D. Patricio Alvarez 
D. Cipriano Jiménez. 
D. Rafael'Alonso González 
D. Manuol Ai redondo 
D. Ciríaco Cuenca 
D Manuel Villegas 
D. Jenaro Velasco 
D. Vicente Bravo 
0. Plácido Bravo 
D. Manuel Riaza 
D. Qniterio López 
D. Angol do la Coeva 
D. Gr gorio de la Carcera 
D. Mariano Palacios > 
D. Federico Toledo 
D. Antonio Alvarez 
D. José Maria Jiménez 
D. Juan Salda « 
D. Inocente Hernanz 
D. Pedro Labrandero 
D. Hipólito Labrandero 
D. León Labrandero 
D. Bautista Echevarría 
D. Marcelino Merino 
D. Manuel Ueyes 
D. F< lix González 

ID. Ruperto Calvo 
( D . Donato Sala. . . . 
' D. Antonio Péiez 
D. Gregorio Sala 
D. Juan Sauz. 
D. Casimiro García 
D. Nicolás Millán 
D. Aniceto Magdalena 

j Doña Tomasa de Rozas 
D. Manuel Bastillo 

^Ayuntamiento 
'D! Mariano Tegera 
|D. Ángel Zarznelo de Canoio... 
?D. Bernardino Franco Alonso.. 
lEl Ayuntamiento 
D. Ignacio Escalante 
D. Juan Falco 

Cora 
Médico 
Secretario 
Propietario 
Comerciante 

» 
Cura. 
Secretario 

» 
Propietario 
ídem 
SegundoTeniente de 

Ejército 
Alcalde 
Juez Municipal.. . 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem • 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Concejal . 
Idem • 
Idem. 
Juez municipal . . . . 
Concejal 
Propietario 
Concejal 
Idem. 
Médico 
Boticario 
Cura . . 
Propietario 
Idem 
Alcalde 
Teniente Alcalde... 
Propietario.. 
(Comerciante 
Secretario 
Cura. 
Propietario 
Concejal 
Propietario 
Veterinario 
Propietario 
Idom • 
Medico 
Propietario 
Ídem 
Propietaria 
Propietario 

• » 
Propietario 
Cura 
Abogado 

» 
Comercianto 
Ingeniero de Puer

^aldemorillo. 

G a , » P a g a r . . . . 

T o r *elodones. 

tos y minas . . 
D. Rafael Gómez Relator de la 

dieucia 
D. Federico Prado Propie tar io . . . . 
D. Luis González ídem. . . 
D. Enrique Escribano Boticario 

: D, Juan Beltrán Propietar io . . . . 
\El A vui.tamieuto * 
D. Sevcriano Sei jas Prcpiotario . . . . 
I). Ricardo Soto Secretario 
D. .Tose Grando Médico 
D. Miguel Pons ,Cura 
D. Lucas Soijas Propietario 
D. I gnacio Gamonal Idom 

i D. Vicente Gonzalo/. 
|D. José Simón 
D. Juan Manuol Sandalsa.... 
D. Manuel Ramón 
D. Demotrio Delvaí 

\D. Salvador Sánchez 
D. Enrique Arroyo 
D. Manuel de Marcos 
D. Ensebio Val le jo 

\E1 Ayuntamiento 
\D. Francisco Fernández 
lAyuntamíonto 

Í
D. Salvador Sánchez 
D. Manuel Pardo.. 
D. Clemente Urtueta 
D. Ramón Ramírez 

Au

Cantidad 
•leñad» 

ГЬ. Ca 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Diputado к Cortes. 
Pro piotarlo 
Médico 
Cura. 

Propietario 
Idem 
Idem , 
Idem , 

100 

50 
25 
15 
15 
10 
10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

10 
5 
6 
5 

50 
?0 
10 
6 
5 

20 
10 
6 

5 
5 
5 
5 
б 
5 
5 
5 
5 
5 

25 
25 
50 
15 
10 
10 
10 
5 
б 
б 
б 
б 
б 
б 
б 
5 
б 
б 
б 
5 
5 
б 
б 
Б 
б 
б 
В 
б 
5 
5 
б 
б 

bist 
рог рнЫоя 

Г tos. Cts. 

: 60 

5 »i 
20 »1 
б »j 
5 » 

100 t 
10 ï 
25 г 

10 1) 

60 1 
25 1 
5 » 
5 
5 » 

60 » 
б 
5 1 
5 
5 • 
6 » 
5 в 
5 » 

25 1 
25 1 
25 1 
25 0, 
25 *] 
25 "I 
25 , I 

5 ' 1 
20 • 1 

5 »( 
25 »> 
25 
25 
25 
15 

75 

71 

136 

140 > 

85 

25 

105 
10 

200 

230 

30 

90 

Pueblos 

Torrolodones. 

Nombres de los donantes 

Hoyo de Manzana
res 

D. Pablo Nanot 
D. Francisco Cañedo.. . 
D. Rogelio Perdei 
D. León Formosa 
D. Napoleón Fernandos. 
D. Manuel Roseli 
D. Ricardo Guijorna.... 
D. Sabas Urosa 

Cargo que díaempeñan 

Brúñete 

Villanueva 
Cañada.., 

Quijorna. .. 

de 

D. Francisco Pila. . 
D. Luis Bahia 

\D. Nicasio Avilés... 
. . D. Gregorio Bahia., 

ï D. José A'una 
ID. Isidoro Cabrera. 

laJAyuntamiento.. . . 
. .?D. Gabriel Serrano. 

|D. Luis Gallego 
Celestino Garc ia . . . . 

|D. Gregorio Montalvàn. 
D. Manuel Martínez.. . . 
D. Ricardo Vera 
D. Epifanio Vera 
D. Lucas Martin 
D. Luis Vera 
D. Ramón Peña 

Propietario. 
Idom 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 

Ü. Alignai Hernán 
Doña Ignacia Viuda.. 
D. José Maria 
D. Andrés Vera 
D. Manuel Vera 
D. Feliciano Vea 
D. Escolástico Alonso., 
D. Ricardo ^auz , 
D. Félix Sanz , 
D. Gregorio Bañares.. 
D. Francisco Herranz. 
D. Alfredo E/.querra.. 
D. Gonzalo Sanz , 
D. Mariano Herranz.. 
D. Amilino Herranz 

Torrelaguna' j g « §" 

Cura. . . . . 
Propietario 
ídem. . . 
ídem 
Administrador 
Alcalde 

» 
Juez municipal . . . . 
Alcalde... 
Propietario 
ídem 
Abogado 
ídem 
Comerciante 
ídem 
Propiotarío 
Recaudador de Con

tr i t uciones 
Propietario 
Propietaria 
Comerciante 
Idom 
ídem 
ídem 
Propietario 
Comerciante 
Notario.. 
Farmacéutico. . . . 
Propiotarío 
Módico Ti tu la r . . . 
Propietario 
Abogado 
Propietario Luis Gutiérrez. Escribano del Juz> 

gado 
Propietario 
Kan adero 
Propietario 
Comerciante 
Panadero 

José Martínez 
Eustasio Martin 
Antonio San Gil. 

Doña Eugenia de Prieto . . 
D. Víctor Esteban 
D. Federico Latiguera 'Ayudante del Canal 

"do Isabel I I . . . . . . 
D. Enrique Hernández ' juez de lustrucción 
D. Luis Almarán.. 'Escribano 
D. Pedro Sanz . . ¡Carp in te ro . . . . . . . . 
D. Valeriano Colón j Abogado 
D. Eduardo Baez Mód{co 
D. Tadeo Alonso Corrales U'ura párroco.. . . 
D. Folipe Montalván Canónigo 
D. Mamerto Oñato Comerciante. . . . 
D. Manuol Moreno Propiotarío 
D. Mariano Cid ídem 
D. Jacinto Rodríguez ídem 
D Prudencio Cid ídem 
D. Mariano Vera 
D. Tomás López. 
Corporación municipal , 
D. Donato García Alarcón.. 
D. Cayetano Btázqnoz 
D. Antonio González 

Madrid i 

D. Julián Alonso 
D. Francisco Rodríguez 
D. Vicente Cortés 
D. Baldomcro Anguas 
D Mariano Ayuso 
D. Bonifacio Baez 
D. Isidoro Sanz 
D. Serafín Ortega 
D. Patricio Sanz 
D. José Sanz 
D. Melito Sanz 
D. Enrique Bergón 

ID. Remigio do Mingo 
San Agustín (D. Ladislao Arroyo 

\D. Folipo do la Serna 
D. Pedro Martin 
D. Manuel Galán 
D. Alfonso Ortega 
D. Vicento Borrocal 
D. Ceforiuo Guzmán 
D. E m i l i o Martin 

|D. Mariano Cambronoro 
Colmenar Viejo., g; l > e ( l r o S A n j | 

D. Julián Ramírez García 
D. Blas Bonito García 
D. Roquo Altozano López 
I). ¿oso Ramírez Aibarráu 
D. José Jiménez Couzáloz 

ID. Rufino González 
Manzanares ¡ D . José Guerrero 
Cerceda ID. Florencio Paralas 
w . ID. Joso María Pérez do la Riva. 

'"(Doña Josefa do Guzuaáu 

ídem 
Médico y propietario 

i> 

Propietario 
ídem 
Contratista de ca

rreteras 
D. Juan Mannel Fernández . . . . 'Sacristán. 

ID. Pedro Jnnco ¡Ju*z municipal. . . . . 
Guadalix \D. Joaquín Ri«n Cura ecónomo 

'D. Juan José Guzmán Propietario. 
Fiscal municipal. . . 

! Propietario 
ídem 
ídem 
Idom 
Guarda particular.. 
Propietario 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Comercianto 
Médico... 
Propietario 
Farmacéutico 
'Pondero 
Propietario 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem a 

Farmacéutico 
Propietario 
Abogado 
Cura párroco 
Propietario 
Idom 
Idom 
Alcalde.. . . 
Cura párroco 
Juez mnnicial 
Médico titular 
Propietaria 

Miradores. 

Cantidad 
donada 

i ' t í . O». /'ta». <•£». 

25 
25 
45 
25 » 
25 » , 
25 » 1 
25 »1 
5 » ] 

5 » 
50 и. 
10 T>¡ 
7 50 
6 *( 
5 » ] 

20 » . 

6 
6 » 
6 » 

10 
10 », 
7 » 
2 » 
1 
2 50 

1 61 
5 50 
2 50 

10 
10 » 

1 » 
1 ti 

15 
6 

25 » 
10 
6 » 
7 » 
5 • 

5 » 
1 
5 » 

2 0 

100 D 

2 • 
5 » 
5 В 

1 9 

10 » 
15 
1 
2 > 

50 
6 » 

5 » 

25 » 
6 
S » 

10 » 
2 

15 > 
2 50 

75 » 
25 »1 
10 

50 

5 « 
1 i 

6 э 
1 40 
2 50 
2 50 
1 ВО 
1 50 
3 » 
2 » 
5 » 

10 
б 
б 
б 
3 
2 
2 
2 50 
2 
1 
1 
1 

1 
2 
1 

10 

2 50 
2 го, 
2 »1 

16 
б 
5 
б 
б 

»I 

200 » 

б 9 

77 50 

25 а 

10 » 
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Pueblos Nombres de los donantes Cargo qua deiempenan 

Hu i trago. 

D. Tomas Fernández dol Pozo I Farmacéutico 
I). Rafael Huerta . . j propietario... 

, D. Sebastiáu Huerta 
D. Felipo Santos 
D Guillermo Heruanz 
I). Alejandro Huerta , 
D. Isidoro Frutos 
D. Santiago de Prado 
I). Julián Matute 
I>. Ramón González 

'D. Folipe Uceda 
|D. Anastasio García 
D. Heliodoro Pérez 

La Puebla 
Pradeña 
Madarcos . . . . . 
Horcajuelo 
La Acebeda... 

Robregordo... 

D. Manuel Aboitia 
Ü. Felipe Sauz 
D. llu (i no Carbonero 

D. Juan Antouio Hernández. . . 
'D. Felipo Hernán» 

Mangirón ,D. Justo Velasco 
u . D. Justo Vicente 
Montejo w a corporaciún municipal 
La Hiruela , El Ayuntamiento 

ídem 
ídem " 
ídem 
Un donante.. 
El Ayuntamiento 
D. Baltasar Gilpérez 
D. Joan Muatuces 
D. Nicanor Paris 

Paredes )El Ayunsamiento ••• 
t i • ídem 
H o r c a J ° ¡ D . Gonzalo Martin 

D. Elíseo Basterrechoa 

ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Farmacéutico.. 
Comerciante. . . . . . . 
ídem y propietario. 
Comerciante 
Propietario i 
Profesor de Instruc 

ciúu primaria . . 
Propietario , 
Comerciante i i , . . . 
Sobrestante de ca 

rretoras 
Cura arcipreste. . . 
Propietario 
ídem. . . 
Cura arcipreste. . . 

Caatidad 
donada 

l'U. c*. 

ToUI 
por |iitbl<» 

¡'ta*. CU. 
Puoblos 

Médico titular. 

ID. Juan Serna. 
. D. Lozova |D. Felipo Martla 
ID. Domingo Prieto . . 
ÍD. Ruperto Hernán»... 
(D. Ettebau Quiñones.. 

)D. Blas León Hernanz. 
D. José D i a z . . . . . . . . . 
D. Francisco Velasco.. 

lü. Daniel León 
D. Atilano Velasco... 

Privilla |D. Agustín López. . . . 

Conencia |R- T^JS^S^!?^ [D. Castor Hernanz. 
[D. Tomás Benito. 

La Cabrera. |El Ayuntamiento 
\D. Sebastián Romero, 

vi P o n U í - Zacarías Martin. . . 
Y A P a u l a r ¡ D . Faustino Alonso... 

|D. Francisco Reiooso 
El Ayuntamiento 

Lozoyuela. 
D . Germán Rodríguez. 
D. Justo Huerta 
D. Lino Péroz 
D. Santiago Altares.. , 

[El Ayuntamiento.... 
i D . Ramiro Ramirez. 

Las Navas. D. Auacloto Demingo.. 
|D. Santiago Villa 
I). Juan Camino 

ÍEl Ayuntamiento 
D.Miguel Benito 
D. Antouio Gómez 

Í
D. Bernardo González. 
D. Vicente Guadalix.. 
D. Julián Guerra 
D. Fermín Ramírez . . . 

A l a r n e P - X a n i ô n D i H Z benito 
A , a m e < l a - 1 >. J O Í Ú Granollera 
Pínula del Valle 

l). Gregorio Peñas. 
D. Juan Ramírez , 
D. Polipo González , 

/Ayuntamiento y Concejales....! » 
D. José Asensio Propietario. 

ropíetario 
Cura pánoco 

» 
» 

ropietario 
Cura arcipreste . . . 
Propietario 
ídem 

lem 
Ídem 
Cura párroco 
Propietario • 
Idom 
Secretariodel Ayun 

tamiouto 
Propietario 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Alcalde y propieta

rio 
» 

Comerciante.. . . 
Administrador.. 
ídem 
Cura párroco.... 

2 50 
5 » 
4 » 
2 50 
2 » 
2 » 
2 y 
2 » 
2 »> 

i 3 49 i 
2 »/ 

49 i 
5 » 

2 i 2 » 
2 501 

2 » 
2 50 
3 » 
2 50 2 50 
5 » 

10 » 15 » 
5 » 5 » 
4 » 4 » 
5 » 5 » 
2 50 2 50 
2 » 2 » 
6 » 5 » 
5 » ) 
4 » l 14 » 
5 » ) 
5 » 1 5 » 
5 > 
2 a 7 » 
2 50 
2 50i 
2 n 10 » 
2 »] 
1 » 
2 50Í 
2 r • I 
2 i >¡ 

1 10 50 
2 »> 
1 » 
1 » | 
1 » i 1 » 
2 »' 

l >j 3 » 

Nombres de los donantes 

Valdopiélagos. 

Médico titular 
Comerciante , 
ídem. , 
S e c i otario del Ayun 

tamieuto 

Secretario de Ayun 
tamieuto 

Propietario 
Cirujano 
Cura párroco 

» 
Secretariodel Ayun

tamiento 
Cura párroco. . . 
Idom 
Notario.. 
Farmacéutico... 
Propietario . . . . 
Farmacéutico... 
Cura párroco... . 
Propietario 
Ídem 
ídem 

'ah.¡.ni H A S . , 

Navalai'uente. 

iD. Eulogio Espinosa. 
il». Joaqnin do Guzmau 
D. Ramon de la Pena 

II) . Bonjamin Sàuchez 
D . Luis Martino» < 
l). Podro Mardones. 
D. Ricardo A risti mi ilo 
D. Tiburcio Gonzalo* 
Dotìa I.eouarda Velasco 
Dona Catalina Miuguez 

i D . Serapio Cid . . . . . . 
lAyuutamionto y Coucojalos. 
[Idem 
\Dona Franc i s^ Annesto . . . 

Venturada \Dofta Nicolai» Saonz 
)l>. Francisco Clemaros 
\D. Mariano Cid 

¡0. Francisco Aguim 
I) . Francisco Domingo 
i>. Agapito Martin 
D. Jose Maria Martin 

JD. Melobor Gonzalez 
Valdepiélagoa ]l>. Manuol Cid 

' D . Loandro Puonto 

ldom. 
Idem 
Vet orinario. . . . 
Contorcíante... 
Módico titular. 
Posadero 
Comerciante.., 
Panadero 
Propietaria.. . 
Es tan quo r a . . . 
Caruioero 

Propiotaria. . . . 
Ídem 
Estanquero. . . . 
Propietario. . . . 
Médico titular. 
Propietario.. . . 
Idom 
ídem 
1 dam 
1 *om 
ldom 

5 »| 
5 »/ 
2 501 

10 » 
10 »; 
5 » 
5 » 
2 60 
1 » 

1 > 
3 » 
6 25 
2 » 
1 50 
6 » 

I). Bernardo Oaroia 
D. Antonio Simón 

,'D. Lucio Rodriguoz 
D. Linos Gil 
D. Francisco González 
D. Dionisio Pérez 
/Corporación muuioipal 

I». / . i c a r i a s M o r e d a 
D. Manuel Goudar 
D. Antonio García. . . . . . . . 
D. Juau Francisco Albnrilla. 
Doña Tiburcia Martin 
D. Manuol Moreda 
I). Antouio López. 

Valdetorres 'D . Franoisco de la Morena... 
D. Joaquín Medina 
D. Eugenio Luna 
D. Eusebio Acovedo , 
D. Sabino Vicente 
D. Anastasio Herradas 
D. Pedro García 
D Lorenzo Acovedo 

U). Martin Tejada 
Ribatejada 0. Víctorio Pérez 
Valdeolmos £ , E s t ° b a " A c

x

e . v e d . ° -
M'ona Casilda Martin 
O. José María Junco 
D. Miguel Herrero 
D. .Tu m Manuel Pascual.. . 
D. Siró Mnñoz Viso 
D. Ruperto Muñoz... 
D. Juan Cerezo 

Cargo que dwampenan _ r r* 

Propietario. 
Ídem ¡ 
ídem 
ídem 
Idom 
idom 

Propietario.. . 
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Madrid 11 do Agosto de 1893.=El Jefe del Detall, Ricardo Morgado. 
NOTA. Se moga que si bubiose error en las cantidades que á cada uno se señalaófal

tase algún nombro, acudau lo* interesados al Jefe dol Cuerpo que hubiese más inmedia
to para hacer la oportuna oorrocción. 
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Dirección general del Tosoro público 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Corriendo des le el día de hoy á cargo 
de este Centro directivo los servicios de 
la Caja general do Depósitos, segúu lo 
dispuesto en el art. 1.° del Real decreto 
de 23 de Agosto último, ha acordado el 
mismo que desde el 5 del corriente mes 
se admitan á señalamiento las carpetas de 
intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 
iolerior y exterior, de iucripelones nomi
nativas do igual renta, de Deuda amorti
zado al 4 ror 100, do billetes do hipote
carios de la isla do C iba y demás valores 
quo so hallan depositados en la menciona* 
da Caja general cuyos intereses veuzan 
en 1." de Oitubre de 1893. 

La presentación se cfocluará en el Ne
gociado de rooíbo y señalamiento que esta 
Dirección general ba coulituido en la Te
sorería coulral, establecida en el piso bajo 
del Ministerio de 11 ici.-u ln, lodoa los dias 
no feriados, de once de la mañana á dos 
de la larde, en carpptas impresas que se 
facilitarán gratis en la portería de aquella 
dependencia, acompañando los resguardos j 
talouarios, quo se devolverán en ul aoto á 
los iuloresalos con el duplioado de la car-
pela. 

Al vcriQcar la presentación exhibirá 
ol interesado su cédula personal. 

El pago so hará al portador por el nú
mero do orden, mediante M-fitlamieulo de 
esto Centro directivo y presentación do los 
resguardos talonarios. 

Lo que se auuuoia al público para su 
oonocimieulo. 

Madrid i.° de Septiembre de 1893.« 
El Director general, Olegario Andrade. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madr id 

En estodía han ingresado en laCajade 
Ahorros poseías 232.560, por 1.334 ioapo 
aiciones, de las cuales son nuevas 221; J 
se han satisfecho en los días 1. 2 y 3 
pesetas 219.114 á solicitud de 560 impo
nentes, 225 de ellos por saldo. 

Madrid 3 de Septiembro de i893.=»El 
Director, José Alvarez Mariuo. 

ANUNCIOS 

LA REGENERADORA 

SOCIEDAD MINKRA 
el B « ' En vir lui de lo prevenid', por a < 

glameuto sooial y ley de Minería, « « ^ ^ 
re por la primera vez, al 

socio D- b ¿a 
n i . í . n i r n Ae\ lérCO divia*0 

ria Fabra. para que dentro del 
quluoe dtas, haga efectivos los— • 
eu que osti en descubierto, eo U '° ^ 
gencia que trausourrido este ^ T t a ì O ° $ 0 . 
procederà 4 la amortizaoión de s" 8 

oiones. gì 
Madrid 4 de Snptlembre de i S 9 3 ' ^ 

Presidente, S. do Mumbert. 
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